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05001 4003 013 2020 00706-00 MEMORIAL REMISION TRANSACCION - Pago por
consignación - Empresas Públicas de Medellín ESP Vs Miguel de Jesús Gómez Ramírez y
Otro

MAICOL JOSE GUETTE RAMIREZ <MAICOL.GUETTE@epm.com.co>
Mar 14/12/2021 3:35 PM
Para:  Juzgado 13 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>; rmazomazo@yahoo.com <rmazomazo@yahoo.com>

Buenas tardes,

NOTA: De antemano pedimos disculpas por la duplicidad en los correos, el correo cer�ficado de 4/72 genera esta
situación. 

 
Buenos días.
Señor (a)                                                                              
JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
Medellín
 
 
REFERENCIA:   Asunto:                     Remisión contrato de transacción y solicitud
                         Proceso:                    Pago por consignación
                          Demandante:            Empresas Públicas de Medellín ESP
                          Demandado:             Miguel de Jesús Gómez Ramírez y María
                                                           Carolina Sánchez de Gómez
                          Radicado:                 05001 4003 013 2020 00706 00
 
Se adjunta memorial y contrato de transacción.
 
Cordialmente,
 

Jairo de Jesús Jaramillo Zapata  
 

Abogado C – Dirección Soporte Legal Procesos y Reclamaciones
Teléfono: (+574) 380 6455 - Móvil: (+57) 301 6350976  
E-Mail: jairo.jaramillo@epm.com.co
   

www.epm.com.co
 

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y
puede contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o con�idencial. Si usted no es el
destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus
anexos. Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvıó,
copia, impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y
sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.  

The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and
may contain privileged or con�idential information. If you are not the intended recipient of this document,
please immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system.
Likewise, the misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure,
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forwarding, copying, printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly
prohibited and punishable by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM.
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Medellín, 14 de diciembre de 2021

Señor (a) 20210130222035
JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín

REFERENCIA: Asunto: Remisión contrato de transacción y solicitud
Proceso: Pago por consignación 
Demandante: Empresas Públicas de Medellín ESP
Demandado: Miguel de Jesús Gómez Ramírez y María

Carolina Sánchez de Gómez
Radicado: 05001 4003 013 2020 00706 00

Respetado señor Juez,

JAIRO DE JESÚS JARAMILLO ZAPATA, identificado al firmar, actuando como 
apoderado judicial de la entidad demandante EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
E.S.P. – EPM en el proceso de la referencia, de manera comedida remito contrato de 
transacción suscrito entre las partes demandante y demandados, así como son su 
apoderado, en relación con el objeto del proceso.

Por lo expuesto, comedidamente se pide al señor Juez resolver lo que en derecho 
corresponda sobre la transacción, según lo dispuesto en el artículo 312 del Código 
General del Proceso, sin decisión sobre costas porque no se causaron.

ANEXO: Contrato de transacción en siete folios.

Respetuosamente, 

JAIRO DE JESUS JARAMILLO ZAPATA
CC N° 70.577.501 de Ituango
TP N° 108.871 del Consejo Superior de la Judicatura
















